
Córdoba

Artículo 16: Cláusula federal
Corresponde al Gobierno Provincial:
1. Ejercer los derechos y competencias no delegados al Gobierno Federal.
2. Promover un federalismo de concertación con el Gobierno Federal y entre las 
Provincias, con la finalidad de satisfacer intereses comunes y participar en organismos 
de consulta y decisión, así como establecer relaciones intergubernamentales e 
interjurisdiccionales, mediante tratados y convenios. 
3. Ejercer en los lugares transferidos por cualquier título al Gobierno Federal las 
potestades provinciales que no obstaculicen el cumplimiento de los objetivos de utilidad 
nacional. 
4. Concertar con el Gobierno Federal regímenes de coparticipación impositiva y de 
descentralización del sistema previsional. 
5. Procurar y gestionar la desconcentración y descentralización de la Administración 
Federal. 
6. Realizar gestiones y acuerdos en el orden internacional, para satisfacción de sus 
intereses, sin perjuicio de las facultades del Gobierno Federal.



Salta

Artículo 3:

CLAUSULA FEDERAL.

A los poderes públicos corresponde:
1) Ejercer los derechos y competencias no delegados al gobierno federal, para hacer
plenamente efectivo el sistema federal adoptado en la Constitución Nacional.
2) Promover un federalismo de concertación con el gobierno federal y entre las
provincias, con la finalidad de satisfacer intereses comunes y para participar en
organismos de consulta y decisión de nivel federal y establecer relaciones
intergubernamentales o interjurisdiccionales, mediante tratados y convenios.
3) Practicar en los lugares transferidos por compra o cesión al gobierno federal las
potestades provinciales que no obstaculicen el cumplimiento del objetivo de la utilidad
nacional de los mismos.
4) Concertar con la Nación regímenes de coparticipación impositiva.
5) Procurar y gestionar la desconcentración de la administración nacional.



CHUBUT
CLAUSULA FEDERAL 

ARTICULO 14.- Corresponde al Gobierno Provincial: 

1. Ejercer los poderes no delegados al Gobierno Federal y en los establecimientos de utilidad nacional los que no 
resulten incompatibles con el cumplimiento de los fines específicos de éstos. 
2. Concertar regímenes de coparticipación federal o regional de tributos. 
3. Propiciar acuerdos de concertación federal con el Estado Nacional, provincias y municipios. 
4. Gestionar la desconcentración y descentralización de la Administración Pública Nacional. 
5. Concertar acuerdos en el ámbito internacional. 
6. Gestionar la participación en todo órgano de la Administración Central o Descentralizada Nacional que ejerza 
poderes concurrentes o administre regímenes concertados y en las empresas interjurisdiccionales o del Estado 
Nacional, cualquiera sea su forma jurídica, que exploten recursos en su territorio. 

REGION 

ARTICULO 15.- El Gobierno Provincial concierta con otras provincias la ejecución de políticas 
interjurisdiccionales mediante la celebración de convenios y tratados que contemplen incluso la constitución de 
acuerdos regionales con la finalidad de atender intereses comunes. 
La delegación de atribuciones legislativas o jurisdiccionales, en organismos supraprovinciales requiere la 
aprobación de los dos tercios del total de los miembros de la Legislatura, sujeta tal aprobación a referendum 
popular posterior como condición de vigencia. 

ACTOS DEL INTERVENTOR FEDERAL 

ARTICULO 16.- Los actos que realiza el interventor federal sólo tienen efecto cuando están de acuerdo con la 
Constitución y las leyes locales. Los nombramientos que efectúa son transitorios y en comisión. 



Chaco

Cláusula federal
 
Art. 13. - Corresponde al Gobierno provincial:
 
1. Ejercer plenamente el poder no delegado al  Estado Federal.
 
2. Concertar el ejercicio de las facultades delegadas en concurrencia con el Gobierno federal para asegurar la 
efectva partcipación provincia¡ en los entes respectvos.
 
3. Promover polítcas de  concertación  con el  Estado nacional  y  las  restantes provincias  y partcipar en  los 
organismos de consulta y decisión.
 
4. Propender a la descentración y descentralización de la administración federal.
 
5. Celebrar acuerdos interprovinciales, regionales, nacionales e internacionales.
 
6. Promover la ejecución de obras públicas de interés provincial, regional y nacional.
 
7. Ejercer el dominio público sobre el espectro de frecuencias; vedar el uso de técnicas subliminales en los 
medios  de  comunicación  y  reservarse  el  derecho  de  legislar  en  materia  de  radiodifusión.  Promover  la 
instalación  de  emisoras  en  zonas  de  frontera,  en  coordinación  con  la  Nación  e  integrarse  a  una  polítca 
federal de radiodifusión y teledifusión.
 
8.Ejercer, en los lugares transferidos por cualquier ttulo al Gobierno federal, las potestades provinciales que 
no obstaculicen el cumplimiento de los objetvos de las transferencias.



Neuquen

Cláusula federal

Artículo 8º La Provincia conserva y ejerce en plenitud todo el poder no delegado en la Constitución Nacional al 
Estado Federal y todos los que le reconocen los artículos 124 y 125 de la Constitución Nacional.

En función de lo establecido en el párrafo anterior, la Provincia, entre otras acciones:

1. Promueve un federalismo de concertación con el Gobierno Federal y entre las provincias, con la finalidad de 
satisfacer intereses comunes,participa en organismos de consulta y decisión de nivel federal y establece 
relaciones intergubernamentales o interjurisdiccionales, mediante tratados y convenios.

2. Ejerce en los lugares de su territorio donde se encuentran instalados organismos nacionales todas las 
potestades provinciales, que serán de cumplimiento obligatorio.

3. Concerta regímenes de coparticipación federal de impuestos..

4. Promueve, mediante leyes específicas y con fines de promoción económica y social, la construcción por sí, a 
través de terceros o asociado a terceros, de líneas férreas y ductos en general destinados a interconectar 
pueblos y regiones de su territorio o integrar a éste con corredores bioceánicos y a favorecer el intercambio 
comercial y la complementación económica; el fomento de la navegación de cursos y espejos de agua en su 
jurisdicción; la colonización de tierras necesarias para los propósitos antes enunciados; el aprovechamiento 
integral de sus fuentes de energía; la construcción de centrales hidroeléctricas y la implementación de planes de 
irrigación.

Todo representante provincial está obligado a ejecutar las acciones positivas pertinentes en defensa de la 
autonomía y los derechos e intereses de la Provincia frente a cualquier pretensión ilegítima de cualquier Poder 
nacional, provincial o municipal.
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